
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Priorización – CTNR – BID – “Transversalización de género y diversidad en la implementación de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en Argentina” – EX-2022-70007569- -APN-UGA#SAE
 
 
A: Agustin Aguerre (BID),
 
Con Copia A: Mercedes Rivolta (UGA#SAE), Rodrigo Rodriguez Tornquist (SSCD#SAE), Leandro Adrian Gorgal 
(SSRFID#SAE), Alejandro Gabriel Schiavi (CAG#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a la solicitud de priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable 
(CTNR) “Transversalización de género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
en Argentina”, que tramita como Expediente N° EX-2022-70007569- -APN-UGA#SAE. La mencionada solicitud ha sido 
formulada por la señora Presidenta del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES a 
través de la Nota N° NO-2022-68424842-APN-CNCPS#PTE del 06 de julio de 2022 a la que acompaña, como archivo 
embebido, el perfil de proyecto correspondiente.

El objetivo general del Proyecto consiste en fortalecer las capacidades de los gobiernos subnacionales de Argentina para 
transversalizar la perspectiva de género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030 a través del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES (CNCPS). A tales efectos, se generarán alianzas con los 
gobiernos de las provincias, así como con actores de la sociedad civil y del sector privado empresarial que trabajan en estas 
jurisdicciones.

El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CIENTO CINCUENTA MIL (U$S 150.000.-), financiado íntegramente por el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID).



Asimismo, se destaca que el beneficiario directo de la CTNR será el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. El plazo de ejecución previsto es de DIECIOCHO (18) 
meses. La ejecución será llevada a cabo por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

En este contexto, la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo mediante ME-2022-
70709741-APN-SSRFID#SAE evaluó la solicitud y el perfil de Proyecto, sus características y alcance, según los 
lineamientos de desarrollo estratégico de la Nación.

Por su parte, a través de IF-2022-75811703-APN-SSCD#SAE la Subsecretaría de Conocimiento para el Desarrollo se 
expidió favorablemente sobre la priorización del Proyecto en cuestión por considerar que el mismo se adecua a los objetivos 
de desarrollo estratégico de la Nación. 

Al respecto, esta SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el marco de 
las facultades otorgadas por las normas vigentes, considerando los antecedentes mencionados que avalan esta solicitud de 
financiamiento obrantes en el Expediente N° EX-2022-70007569- -APN-UGA#SAE, y cuyos términos se comparten, otorga 
opinión favorable para la priorización de la Cooperación Técnica No Reembolsable solicitada.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Número: 
 


 
Referencia: Cooperación técnica “Transversalización de género y diversidad en la implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible en Argentina.” – Solicitud de Priorización.
 
 
A: Gustavo Beliz (SAE),
 
Con Copia A: Mercedes Rivolta (UGA#SAE), Leandro Adrian Gorgal (SSRFID#SAE), Rodrigo Rodriguez 
Tornquist (SSCD#SAE), Eduardo Hipolito Brau (SSCTYAI#CNCPS), Matias Sotomayor (DGRIYCI#CNCPS), 
Agustina Bianca Velo (DGRIYCI#CNCPS),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por medio de la presente, y en mi carácter de Presidenta del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales, me dirijo a Usted para solicitarle tenga a bien arbitrar los medios necesarios para gestionar el 
financiamiento no reembolsable con el Banco Interamericano de Desarrollo para el proyecto “Transversalización de 
género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en Argentina.


Nuestra Institución tiene un profundo interés en llevar adelante el mencionado Proyecto. Desde nuestra Dirección 
General de Relaciones Internacionales y Comunicación Institucional, dependiente de la Subsecretaría de 
Coordinación Técnica y Análisis de la Información, nos encontramos trabajando en la coordinación de la 
implementación de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible en la República Argentina.


El proyecto de Cooperación Técnica “Transversalización de género y diversidad en la implementación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible en Argentina.”, con un presupuesto de USD 150.000 (DOLARES CIENTO 
CINCUENTA MIL), propone fortalecer las capacidades, a través de Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales (CNCPS), de provincias y municipios de Argentina para transversalizar la perspectiva de género y 
diversidad en la implementación de la Agenda 2030. Para esto, se trabajará en alianza con los gobiernos 







subnacionales correspondientes, así como con actores de la sociedad civil y del sector privado empresarial.


En el marco del proyecto se desarrollarán líneas de acción tendientes al apoyo de actividades dirigidas al 
cumplimiento de tres metas principales:


fortalecer las capacidades de gobiernos subnacionales en el marco de la Agenda 2030;i. 
fortalecer el diálogo con la sociedad civil y el sector privado para difundir la Agenda 2030, identificar 
espacios y estrategias de trabajo compartidas.


ii. 


aumentar el conocimiento público sobre la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030 y su 
implementación.


iii. 


Esta Cooperación Técnica será ejecutada por la representación del Banco Interamericano de Desarrollo en la 
Argentina.


Se adjunta como "Archivos Embebidos" el perfil del Proyecto identificado como: IF-2022-61291182-APN-
DGRIYCI#CNCPS y quedamos a su disposición para cualquier información adicional que puedan precisar.


 


 
 


Sin otro particular saluda atte.
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COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  



Modelo de Perfil de Proyecto   



a. Nombre del Proyecto 



Transversalización de género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030 para 



el Desarrollo Sostenible de Argentina   



b. Beneficiario/s. 



República Argentina, a través del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 



Sociales (en adelante, CNCPS).  



c. Modalidad  



No reembolsable 



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción 



La Agencia Ejecutora será el Banco Interamericano de Desarrollo. 



e. Contextualización y Alcance (justificación) 



En 2000, Argentina se comprometió a implementar los Objetivos de Desarrollo del 



Milenio (ODM), explicitados en la Declaración del Milenio, cuyo horizonte temporal era 



el año 2015. En enero de 2016, los ODM fueron reemplazados por la nueva Agenda 



2030 para el Desarrollo Sostenible. En dicho marco, Argentina renovó su compromiso 



con la Agenda 2030 y comenzó a trabajar en su implementación, reconociendo que lleva 



implícito como objetivo reducir las desigualdades y trabajar por la inclusión y la no 



discriminación en un marco de dignidad. La igualdad de género es un principio 



transversal en la Agenda 2030. Está presente en la declaración de la Agenda, en los 



Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), sus metas y en los indicadores propuestos 



para su seguimiento. Es necesario considerar la transversalización de la perspectiva de 



género y diversidad en cada uno de los ODS, tanto en el objetivo específico 5 para lograr 



la “igualdad de géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas”, como en los 



demás ODS. 



Dado el rol del Estado en la Agenda para el Desarrollo, el organismo designado para la 



rectoría, implementación y seguimiento del alcance nacional tanto de los ODM, como 



de los ODS fue el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS). El 



CNCPS fue creado en el año 2002 y tiene como rol la planificación, coordinación y 



seguimiento de las políticas sociales nacionales para alcanzar una correcta y eficaz 



administración de los recursos destinados a ellas. 



Durante los años de implementación y seguimiento de los ODM, el CNCPS coordinó un 



intenso trabajo de articulación interinstitucional en el Poder Ejecutivo, con otros Poderes 



del Estado, con los gobiernos provinciales y municipales y con otros actores de la 



sociedad civil, del sector empresarial privado y la Academia. Además, para llevar 



adelante la Agenda 2030, Argentina viene realizando, desde 2016, un proceso de 



adaptación de las metas de los ODS al contexto nacional. El primer periodo de 
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adaptación fue realizado en el marco de la Comisión Nacional Interinstitucional de 



Implementación y Seguimiento de los ODS y coordinado por el CNCPS. Como resultado 



de ello, para 2021 se contaba con una matriz de 121 metas de los 17 ODS, con sus 



indicadores de seguimiento, intervenciones de política pública orientadas a alcanzarlas 



y los recursos presupuestarios movilizados1. 



El segundo periodo de adaptación se inició con la llegada al poder del Presidente 



Fernández a finales del 2019 quien, desde el inicio de su gestión, se comprometió a 



fortalecer las políticas que promueven la igualdad de género y la inclusión de las 



personas LGBTI+ de forma transversal. Para alcanzar este objetivo, en diciembre de 



2019, se creó el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación (MMGyD), 



un hito fundamental en la institucionalización de políticas de Estado con perspectiva de 



género y diversidades. A partir de esta jerarquización de la temática, el Estado nacional 



viene diseñando distintas iniciativas y políticas inclusivas de ampliación de derechos. 



Entre las más destacadas se encuentran: i) el Plan Nacional de Violencia por Razones 



de Género, ii) la creación de la Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado; iii) el 



lanzamiento del Plan Nacional de Igualdad en la Diversidad 2021-2023; y iv) la puesta 



en marcha del Programa Igualar, entre otros. En este marco, la matriz de 



implementación y seguimiento de los ODS del país, específicamente del ODS 5 



“Igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, incluye 8 



metas priorizadas de las 9 internacionales. De ellas, 7 han sido adaptadas para reflejar 



las políticas nacionales de género y diversidad2. 



A pesar de estos esfuerzos, Argentina aún enfrenta importantes brechas de género. Las 



mujeres son las que sufren los mayores niveles de desempleo y precarización laboral: 



la tasa promedio de la participación de las mujeres en el mercado laboral es de 49,2%, 



21 puntos porcentuales más baja que la de los varones (71,2%); ganan, en promedio, 



un 29% menos que sus pares varones, brecha que se amplía para las asalariadas 



informales, alcanzando un 35,6%; y la mitad de quienes no consiguen empleo son 



jóvenes de hasta 29 años y, entre estas personas, son las mujeres quienes enfrentan 



 
1 CNSPS (2021). Argentina Objetivos de Desarrollo Sostenible, Metas priorizadas e Indicadores de 



seguimiento. 



2 Las 8 metas priorizadas son: Meta 5.1 (adaptada): Poner fin a todas las formas de discriminación contra 



todas las mujeres, niñas y personas LGBTI+ garantizando la igualdad de oportunidades en todo el mundo; 
Meta 5.2 (adaptada): Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres, personas LGBTI+ y 
niñez en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación; 
Meta 5.4: Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios 
públicos, infraestructuras y políticas de protección social y promoviendo la responsabilidad compartida en 
el hogar y la familia, según proceda en cada país; Meta 5.5 (adaptada): Asegurar la participación total y 
efectiva tanto de las mujeres como de personas LGBTI+ y la igualdad de oportunidades de liderazgo en 
todos los niveles de toma de decisiones en los ámbitos político, económico y público; Meta 5.6 (adaptada y 
nueva desde 2021): Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen a todas las mujeres y personas LGBTI+ en igualdad de oportunidades para el 
acceso a salud; Meta 5.a (adaptada y nueva desde 2021): Emprender reformas que otorguen a las mujeres 
y personas LGBTI+ igualdad de derechos a los recursos económicos, así ́como acceso a la propiedad y al 
control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 
conformidad con las leyes nacionales; Meta 5.b (adaptada y nueva desde 2021): Mejorar el uso de la 
tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, para promover 
el empoderamiento de las mujeres y personas LGBTI+; Meta 5.c (adaptada y nueva desde 2021):  Aprobar 
y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento 
de todas las mujeres, personas LGBTI+ y niñas a todos los niveles. 
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las tasas más altas de desocupación de toda la economía con un 23%3. Adicionalmente, 



si bien Argentina no cuenta con una encuesta de prevalencia de la violencia basada en 



género, tiene algunos registros que permite cuantificarla: en 2019, se registraron 252 



víctimas directas de femicidios, esta cifra incluye 5 travesticidios/transfemicidios; y entre 



2013 y abril de 2020 se registraron 556.397 comunicaciones a la Línea 144 vinculadas 



a situaciones de violencias por motivos de género en todo el país, de las cuales 43% 



corresponden a casos de personas en situación de violencia (el porcentaje restante 



correspondía a consultas), además 60% de las llamadas corresponde a la Provincia de 



Buenos Aires4.
 



Los gobiernos subnacionales (provincias y municipios) juegan un rol central en cerrar 



estas brechas puesto que son quienes implementan las políticas públicas que se 



desarrollan desde Nación. De hecho, el reciente informe de progreso del ODS 5, 



realizado por la Auditoría General de la Nación5, destacó la importancia de “continuar e 



incrementar el compromiso asumido con las provincias para cumplir el objetivo de lograr 



la igualdad de género en toda la Argentina”. En ese sentido, el anclaje territorial y 



participativo de las políticas públicas nacionales es fundamental para poder avanzar en 



la incorporación transversal de la perspectiva de género y diversidad. Esto implica 



propiciar un trabajo en red con los distintos actores de la sociedad civil relacionados con 



la materia y con el sector privado.  El CNCPS viene desplegando desde 2020 iniciativas 



de articulación y sinergia con las empresas y cámaras empresariales a los efectos de 



dar a conocer los ODS y la Agenda 2030 en el sector productivo. Sin embargo, estas 



intervenciones arrojan la necesidad de consolidar una estrategia concreta de 



involucramiento de dicho sector para que forme parte de la estrategia de territorialización 



de la Agenda 2030 y los ODS en todo el territorio nacional, asegurando una perspectiva 



que además involucre una transversalización de género y diversidad en su 



implementación. 



Por otra parte, a partir de los esfuerzos del CNCPS, se identificó la necesidad de trabajar 



conjuntamente entre el Estado y la sociedad civil para implementar la Agenda 2030. En 



este sentido, la concreción de este objetivo se orientará a robustecer el Foro de 



Participación Social para la Implementación y Seguimiento de la Agenda 2030 (FPSISA 



por sus iniciales), creado en septiembre de 2020. El Foro propone un esquema de 



funcionamiento de encuentros nacionales, regionales, provinciales y municipales, que 



constituye un proceso de articulación en torno a la Agenda 2030, inscrita en los 



territorios con su respectiva representación política, social cultural y económica local. En 



particular, el FPSISA busca la promoción y el impulso de un compromiso social y 



participativo para la identificación y diagnósticos de las realidades y el consecuente 



diseño e implementación de políticas para su abordaje integral. } 



En este contexto, surge la necesidad de que CNCPS apoye el fortalecimiento de las 



capacidades de los gobiernos subnacionales para profundizar la transversalización de 



género y diversidad en las intervenciones de política pública priorizadas por el Gobierno 



Argentino para alcanzar las metas de la Agenda 2030. Para esto, CNCPS requiere no 



 
3 D’Alessandro, M. et al. (2020). Las brechas de género en Argentina. Estado de situación y desafíos. 



Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía. 



4 Datos del Plan Nacional de Acción contra la Violencia por Motivos de Género 2020-2022. 



5 “ODS 5: Qué acciones realizó el Estado nacional para avanzar hacia la igualdad de género” en El Auditor, 



26 de marzo, 2022.  











Secretaría de Asuntos Estratégicos 
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 



Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio 



 



 



solo trabajar con el sector público, sino también articular y asegurar la vinculación de la 



sociedad civil y del sector privado empresarial con el fin de trabajar la Agenda 2030 de 



manera integral en todo el país. 



f. Objetivo general y objetivos específicos. 



El objetivo general de la CT es fortalecer las capacidades, a través de CNCPS, de los 



gobiernos subnacionales de Argentina para transversalizar la perspectiva de género y 



diversidad6 en la implementación de la Agenda 2030. Para ello, se generarán alianzas 



con los gobiernos de las provincias, así como con actores de la sociedad civil y del sector 



privado empresarial que trabajan en estas jurisdicciones.  



g. Ubicación geográfica. 



Se trabajará en articulación con los gobiernos subnacionales y las áreas sustantivas del 



CNCPS involucradas. 



h. Alcance (nacional-provincial-municipal). 



La CT propuesta tendrá un alcance nacional, siendo el principal rector de las acciones 



el CNCPS, en articulación con el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, los 



gobiernos subnacionales, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado 



empresarial a nivel regional.  



i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 



El plazo de ejecución es de 18 meses 



j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  



La CT se estructura en los siguientes componentes y actividades principales: 



Componente I: Fortalecimiento de los gobiernos subnacionales en la transversalización 



de género y diversidad en la Agenda 2030. Se busca fortalecer las capacidades de tres 



gobiernos subnacionales7 para el desarrollo de intervenciones con perspectiva de 



género y diversidad en el marco de la Agenda 2030. Se financiará: i) la realización de 4 



talleres de capacitación a funcionarias/os de gobiernos subnacionales sobre cómo 



transversalizar género y diversidad en las intervenciones de política pública priorizadas 



para alcanzar las metas de la Agenda 2030. Para ello, se contratará una consultoría 



individual para la adaptación/formulación de materiales didácticos de capacitación a fin 



de incluir perspectiva de género y diversidad y la sistematización de los resultados de 



los talleres realizados. Además se financiarán los costos logísticos de los talleres 



(traslados/viáticos de funcionarios del CNCPS, catering, alquiler de salones, entre 



 
6 Específicamente se refiere a la población LGBT+. 
7 Los tres gobiernos subnacionales se seleccionarán al inicio de la ejecución de la cooperación técnica, en 



base a conversaciones entre el CNCPS, el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidades y las 
provincias. 
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otros); ii) consultoría individual para el relevamiento de las experiencias y buenas 



prácticas de transversalización de género y diversidad en gobiernos subnacionales que 



hayan avanzado más en la materia.  



Componente II: Fortalecimiento del diálogo con sociedad civil y sector privado 



empresarial sobre género y diversidad en la Agenda 2030. Se busca identificar espacios 



y estrategias con sociedad civil y sector privado para difundir las metas nacionales de la 



Agenda 2030 y sus objetivos en género y diversidad con el fin de que las iniciativas de 



dichos sectores contribuyan a alcanzar las metas de los ODS.  En este marco, se 



financiará: i) la realización de 5 foros de diálogo con sociedad civil (uno por región 



geográfica) sobre la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030. Para 



ello, se contratará una consultoría individual que será responsable de identificar a los 



principales referentes en territorio de la sociedad civil a convocar dentro de cada región 



y el desarrollo de la estrategia de vinculación. Asimismo, se financiarán los costos 



logísticos para la realización de los foros (traslados, y viáticos del personal del CNCPS, 



catering, alquiler de salas de evento, entre otros); ii) una consultoría individual para el 



relevamiento de antecedentes y buenas prácticas del sector privado empresarial que 



posibiliten el cumplimiento de la Agenda 2030, con perspectiva de género y diversidad; 



iii) los costos logísticos para la realización de 5 mesas de diálogo regionales para 



generar alianzas entre empresas, sociedad civil y gobiernos subnacionales con foco en 



el desarrollo de intervenciones de género y diversidad.  



Componente III: Comunicación y diseminación. Se busca aumentar el conocimiento 



público sobre la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030 y su 



implementación. Se financiará un servicio de consultoría de firma para el desarrollo de 



un plan de comunicación que destaque la perspectiva de género y diversidad en la 



implementación de la Agenda 2030, incluyendo el diseño, edición, traducción a lenguas 



de pueblos indígenas y adaptación para personas con discapacidad de materiales de 



difusión digital, impreso y audiovisual.  



Otros: Se financiará la impresión de materiales para talleres, foros y actividades de 



diseminación.  



 



k. Resultados esperados y metas.  



Como resultado de la CT se espera incrementar los conocimientos de funcionarios 
subnacionales, ONGs y empresas sobre la transversalización de género y diversidad en 
la Agenda 2030 de Argentina. 
 
En relación a las metas propuestas se identifican las siguientes:  
 



● 4 Talleres de capacitación a funcionarias/os de gobiernos subnacionales sobre 
cómo transversalizar género y diversidad en las intervenciones de política 
pública priorizadas para alcanzar las metas de la Agenda 2030 



● Reportes de sistematización de los resultados de capacitaciones 
● Relevamiento de las experiencias y buenas prácticas de transversalización en 



los gobiernos subnacionales que más han avanzado en la materia.  
● 5 Foros de diálogo regionales con actores de sociedad civil sobre la 



transversalización de la perspectiva de género y diversidad en la Agenda 2030.  
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● Desarrollo de estrategia de vinculación con actores de sociedad civil para la 
transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030.  



● Relevamiento de antecedentes de buenas prácticas del sector privado en la 
Agenda 2030, con perspectiva de género y diversidad.  



● 5 Mesas de diálogo regionales para generar alianzas entre empresas, sociedad 
civil y gobiernos con foco en género y diversidad  



 
l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que 



se encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible 



identificar el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción 



solicitante deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, 



países beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en 



la CTR.  



El monto total de la Cooperación Técnica es de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES 



(USD 150,000.00), íntegramente financiados con fondos del BID. Esta CT no requiere 



de contrapartida local.  



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 



Componente/Actividad BID/Financiamiento 



por Fondo 



Financiamiento 



Total 



Componente 1. Fortalecimiento de los gobiernos 



subnacionales en la transversalización de género y 



diversidad en la Agenda 2030 



50,000 50,000 



Componente 2. Fortalecimiento del diálogo con la 



sociedad civil y sector privado empresarial sobre género 



y diversidad en la Agenda 2030 



70,000 70,000 



Componente 3. Comunicación y diseminación 20,000 20,000 



Otros. Impresión de materiales para talleres, foros y 



actividades de diseminación 



10,000 10,000 



TOTAL 150,000 150,000 



 



n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto 



con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por 



el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 
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No aplica 



o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I. 
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Anexo N° I. Ficha Técnica 
 



Detalle Datos 



Denominación 
Transversalización de género y diversidad en la implementación de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Argentina   



Organismo Financiero 
Internacional 



 Banco Interamericano de Desarrollo 



Ejecutor  Banco Interamericano de Desarrollo 



Beneficiario 
República Argentina, a través del Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales 



Modalidad Cooperación Técnica No Reembolsable 



Ubicación y alcance 
geográfico 



Nacional, se trabajará con gobiernos subnacionales, ONGs y 
empresas a nivel regional  



Sector Género, Diversidad e Inclusión 



Vinculación con Líneas de 
Crédito existentes 



No aplica 



Objetivo 



El objetivo general de la CT es fortalecer las capacidades, a través 
de CNCPS, de los gobiernos subnacionales de Argentina para 
transversalizar la perspectiva de género y diversidad en la 
implementación de la Agenda 2030. Para ello, se generarán 
alianzas con los gobiernos de las provincias, así como con actores 
de la sociedad civil y del sector privado empresarial que trabajan en 
estas jurisdicciones.  



Componentes y 
Actividades 



Componente I: Fortalecimiento de los gobiernos subnacionales en 
la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030. Se 
busca fortalecer las capacidades de tres gobiernos subnacionales8 
para el desarrollo de intervenciones con perspectiva de género y 
diversidad en el marco de la Agenda 2030. Se financiará: i) la 
realización de 4 talleres de capacitación a funcionarias/os de 
gobiernos subnacionales sobre cómo transversalizar género y 
diversidad en las intervenciones de política pública priorizadas para 
alcanzar las metas de la Agenda 2030. Para ello, se contratará una 
consultoría individual para la adaptación/formulación de materiales 
didácticos de capacitación a fin de incluir perspectiva de género y 
diversidad y la sistematización de los resultados de los talleres 
realizados. Además se financiarán los costos logísticos de los 
talleres (traslados/viáticos de funcionarios del CNCPS, catering, 
alquiler de salones, entre otros); ii) consultoría individual para el 
relevamiento de las experiencias y buenas prácticas de 
transversalización de género y diversidad en gobiernos 
subnacionales que hayan avanzado más en la materia.  



Componente II: Fortalecimiento del diálogo con sociedad civil y 



sector privado empresarial sobre género y diversidad en la Agenda 



2030. Se busca identificar espacios y estrategias con sociedad civil 



y sector privado para difundir las metas nacionales de la Agenda 



2030 y sus objetivos en género y diversidad con el fin de que las 



iniciativas de dichos sectores contribuyan a alcanzar las metas de 



los ODS.  En este marco, se financiará: i) la realización de 5 foros 



de diálogo con sociedad civil (uno por región geográfica) sobre la 



transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030. Para 



 
8 Los tres gobiernos subnacionales se seleccionarán al inicio de la ejecución de la cooperación técnica, en 



base a conversaciones entre el CNCPS, el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidades y las 
provincias. 
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ello, se contratará una consultoría individual que será responsable 



de identificar a los principales referentes en territorio de la sociedad 



civil a convocar dentro de cada región y el desarrollo de la estrategia 



de vinculación. Asimismo, se financiarán los costos logísticos para 



la realización de los foros (traslados, y viáticos del personal del 



CNCPS, catering, alquiler de salas de evento, entre otros); ii) una 



consultoría individual para el relevamiento de antecedentes y 



buenas prácticas del sector privado empresarial que posibiliten el 



cumplimiento de la Agenda 2030, con perspectiva de género y 



diversidad; iii) los costos logísticos para la realización de 5 mesas 



de diálogo regionales para generar alianzas entre empresas, 



sociedad civil y gobiernos subnacionales con foco en el desarrollo 



de intervenciones de género y diversidad.  



Componente III: Comunicación y diseminación. Se busca aumentar 



el conocimiento público sobre la transversalización de género y 



diversidad en la Agenda 2030 y su implementación. Se financiará 



un servicio de consultoría de firma para el desarrollo de un plan de 



comunicación que destaque la perspectiva de género y diversidad 



en la implementación de la Agenda 2030, incluyendo el diseño, 



edición, traducción a lenguas de pueblos indígenas y adaptación 



para personas con discapacidad de materiales de difusión digital, 



impreso y audiovisual.  



Otros: Se financiará la impresión de materiales para talleres, foros 



y actividades de diseminación.  



 
Resultados Esperados 
  



Como resultado de la CT se espera incrementar los conocimientos 
de funcionarios subnacionales, ONGs y empresas sobre la 
transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030 de 
Argentina. 



Riesgos (si aplica 
únicamente) 
  



Uno de los principales riesgos identificados es que 2023 será un 
año de elecciones presidenciales, lo cual podría limitar la capacidad 
de ejecución del proyecto a partir del segundo semestre del año. 
Para mitigar este riesgo, se buscará iniciar la mayor cantidad de 
actividades entre 2022 y el primer semestre de 2023 y dejar solo 
actividades de sistematización y diseminación para el segundo 
semestre de 2023. Otro potencial riesgo es que se reactiven ciertas 
disposiciones nacionales o subnacionales de aislamiento, 
derivadas de la pandemia producida por el Covid-19. Las mismas 
podrían generar cambios en la tipología de las actividades 
planteadas y, en tal caso, las actividades podrían ser cambiadas a 
la virtualidad para poder alcanzar los objetivos del proyecto. 
Finalmente, otro potencial riesgo es la potencial dificultad de 
identificar empresas del sector privado interesadas en generar y 
financiar acciones internas que busquen la promoción de la 
igualdad de género y diversidad. Para asegurar el interés y 
participación activa de este sector, se buscará trabajar con 
empresas estatales y provinciales que ya vienen implementando 
estrategias de género y diversidad, así como empresas 
comprometidas con los temas que han participado en el programa 
Ganar-Ganar de ONU Mujeres y la Iniciativa de Paridad de Género 
Argentina que apoyaba el BID junto al Foro Económico Mundial 
(esto representa un pool de aproximadamente 200 o más empresas 
a nivel nacional). 
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Plazo  Duración  18 meses 



Monto (U$S) 



Monto   USD 150,000.00 



Planificación 
Semestral 
Prevista 
(indicar 
ejecución 
financiera 
proyectada 
por cada 
semestre de 
acuerdo a la 
duración de 
la CT) 



Semestre 1 - USD 28,000.00 
Semestre 2 - USD 90,000.00 
Semestre 3 - USD 32,000.00 
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Referencia: CTNR Modelo de Perfil de Proyecto-AR-T1276
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Referencia: Solicitud de Priorización CTNR – Comisión Nacional de Coordinación de Políticas Sociales – EX-
2022-70007569- -APN-UGA#SAE


 


AL SEÑOR SECRETARIO DE


ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN


DR. GUSTAVO BELIZ


Tengo el agrado de elevarle a Vd. la consideración de priorización efectuada por esta SUBSECRETARÍA DE 
CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO, atento a la ampliación realizada por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO, mediante Informe N° IF-2022-75805668-APN-
DNGC#SAE en ocasión del pedido de Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Transversalización de 
género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en Argentina” obrante 
en Expediente N° EX-2022-70007569- -APN-UGA#SAE, y que fuera presentada por la Sra. Presidenta del 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales a través de la Nota N° NO-2022-68424842-APN-
CNCPS#PTE del 06 de julio de 2022 (Orden N° 2) a la que acompaña el perfil de proyecto correspondiente, 
según consta embebido a la referida nota.


Visto y considerando que el objetivo general del Proyecto consiste en fortalecer las capacidades, a través del 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS), de los gobiernos subnacionales de Argentina 
para transversalizar la perspectiva de género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030. Para ello, se 
generarán alianzas con los gobiernos de las provincias, así como con actores de la sociedad civil y del sector 
privado empresarial que trabajan en estas jurisdicciones.


El monto total solicitado para la realización de este Proyecto asciende a la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MIL (U$S 150.000.-), financiado íntegramente por el BID. 


El beneficiario directo de la CTNR será el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la 
Presidencia de la Nación. El plazo de ejecución previsto es de DIECIOCHO (18) meses. La ejecución será 
llevada a cabo por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).







La Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo a través de sus áreas competentes, 
efectuó la evaluación de la solicitud y el perfil de Proyecto, sus características y alcance, según los lineamientos 
de desarrollo estratégico de la Nación. Habiéndose expedido la Dirección Operativa de Financiamiento 
Internacional (DOFI) mediante Memorándum N° ME-2022-68732563-APN-DOFI#SAE, y la Dirección Nacional 
de Priorización Estratégica del Financiamiento Internacional (DNPEFI) a través del Memorándum N° ME-2022-
68761471-APN-DNPEFI#SAE.


En ese sentido, el Subsecretario de Relaciones Internacionales para el Desarrollo obrante en el Memorándum ME-
2022-70709741-APN-SSRFID#SAE se pronunció favorablemente sobre la propuesta de priorización de 
referencia.


En consecuencia, la Dirección Nacional de Gestión del Conocimiento, perteneciente a esta Subsecretaría, se 
expidió a través del Informe N° IF-2022-75805668-APN-DNGC#SAE, en el que destaca la vinculación entre la 
solicitud presentada y las Misiones País del Consejo Económico y Social, especialmente las de “Democracia 
Innovadora” y “Ecología Integral y Desarrollo Sustentable”.


Por todo lo antes expuesto, de acuerdo con el procedimiento aprobado mediante Resolución N° RESOL-2022-37-
APN-SAE y en virtud de las competencias establecidas por el Decreto 50/2019; de los objetivos estratégicos de 
gestión definidos en el Decreto N° 124/2021 de creación del CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL y prioridades 
de desarrollo estratégico nacional se considera pertinente la priorización de la presente solicitud.


 


 





		fecha: Viernes 22 de Julio de 2022

		numero_documento: IF-2022-75811703-APN-SSCD#SAE

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2022-07-22T19:27:35-0300





		usuario_0: Rodrigo Rodriguez Tornquist

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría del Conocimiento para el Desarrollo
Secretaría de Asuntos Estratégicos

				2022-07-22T19:27:36-0300












Secretaría de Asuntos Estratégicos 
Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo 


Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio 


 


 


COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  


Modelo de Perfil de Proyecto   


a. Nombre del Proyecto 


Transversalización de género y diversidad en la implementación de la Agenda 2030 para 


el Desarrollo Sostenible de Argentina   


b. Beneficiario/s. 


República Argentina, a través del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 


Sociales (en adelante, CNCPS).  


c. Modalidad  


No reembolsable 


d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción 


La Agencia Ejecutora será el Banco Interamericano de Desarrollo. 


e. Contextualización y Alcance (justificación) 


En 2000, Argentina se comprometió a implementar los Objetivos de Desarrollo del 


Milenio (ODM), explicitados en la Declaración del Milenio, cuyo horizonte temporal era 


el año 2015. En enero de 2016, los ODM fueron reemplazados por la nueva Agenda 


2030 para el Desarrollo Sostenible. En dicho marco, Argentina renovó su compromiso 


con la Agenda 2030 y comenzó a trabajar en su implementación, reconociendo que lleva 


implícito como objetivo reducir las desigualdades y trabajar por la inclusión y la no 


discriminación en un marco de dignidad. La igualdad de género es un principio 


transversal en la Agenda 2030. Está presente en la declaración de la Agenda, en los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), sus metas y en los indicadores propuestos 


para su seguimiento. Es necesario considerar la transversalización de la perspectiva de 


género y diversidad en cada uno de los ODS, tanto en el objetivo específico 5 para lograr 


la “igualdad de géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas”, como en los 


demás ODS. 


Dado el rol del Estado en la Agenda para el Desarrollo, el organismo designado para la 


rectoría, implementación y seguimiento del alcance nacional tanto de los ODM, como 


de los ODS fue el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS). El 


CNCPS fue creado en el año 2002 y tiene como rol la planificación, coordinación y 


seguimiento de las políticas sociales nacionales para alcanzar una correcta y eficaz 


administración de los recursos destinados a ellas. 


Durante los años de implementación y seguimiento de los ODM, el CNCPS coordinó un 


intenso trabajo de articulación interinstitucional en el Poder Ejecutivo, con otros Poderes 


del Estado, con los gobiernos provinciales y municipales y con otros actores de la 


sociedad civil, del sector empresarial privado y la Academia. Además, para llevar 


adelante la Agenda 2030, Argentina viene realizando, desde 2016, un proceso de 


adaptación de las metas de los ODS al contexto nacional. El primer periodo de 
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adaptación fue realizado en el marco de la Comisión Nacional Interinstitucional de 


Implementación y Seguimiento de los ODS y coordinado por el CNCPS. Como resultado 


de ello, para 2021 se contaba con una matriz de 121 metas de los 17 ODS, con sus 


indicadores de seguimiento, intervenciones de política pública orientadas a alcanzarlas 


y los recursos presupuestarios movilizados1. 


El segundo periodo de adaptación se inició con la llegada al poder del Presidente 


Fernández a finales del 2019 quien, desde el inicio de su gestión, se comprometió a 


fortalecer las políticas que promueven la igualdad de género y la inclusión de las 


personas LGBTI+ de forma transversal. Para alcanzar este objetivo, en diciembre de 


2019, se creó el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación (MMGyD), 


un hito fundamental en la institucionalización de políticas de Estado con perspectiva de 


género y diversidades. A partir de esta jerarquización de la temática, el Estado nacional 


viene diseñando distintas iniciativas y políticas inclusivas de ampliación de derechos. 


Entre las más destacadas se encuentran: i) el Plan Nacional de Violencia por Razones 


de Género, ii) la creación de la Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado; iii) el 


lanzamiento del Plan Nacional de Igualdad en la Diversidad 2021-2023; y iv) la puesta 


en marcha del Programa Igualar, entre otros. En este marco, la matriz de 


implementación y seguimiento de los ODS del país, específicamente del ODS 5 


“Igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, incluye 8 


metas priorizadas de las 9 internacionales. De ellas, 7 han sido adaptadas para reflejar 


las políticas nacionales de género y diversidad2. 


A pesar de estos esfuerzos, Argentina aún enfrenta importantes brechas de género. Las 


mujeres son las que sufren los mayores niveles de desempleo y precarización laboral: 


la tasa promedio de la participación de las mujeres en el mercado laboral es de 49,2%, 


21 puntos porcentuales más baja que la de los varones (71,2%); ganan, en promedio, 


un 29% menos que sus pares varones, brecha que se amplía para las asalariadas 


informales, alcanzando un 35,6%; y la mitad de quienes no consiguen empleo son 


jóvenes de hasta 29 años y, entre estas personas, son las mujeres quienes enfrentan 


 
1 CNSPS (2021). Argentina Objetivos de Desarrollo Sostenible, Metas priorizadas e Indicadores de 


seguimiento. 


2 Las 8 metas priorizadas son: Meta 5.1 (adaptada): Poner fin a todas las formas de discriminación contra 


todas las mujeres, niñas y personas LGBTI+ garantizando la igualdad de oportunidades en todo el mundo; 
Meta 5.2 (adaptada): Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres, personas LGBTI+ y 
niñez en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación; 
Meta 5.4: Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios 
públicos, infraestructuras y políticas de protección social y promoviendo la responsabilidad compartida en 
el hogar y la familia, según proceda en cada país; Meta 5.5 (adaptada): Asegurar la participación total y 
efectiva tanto de las mujeres como de personas LGBTI+ y la igualdad de oportunidades de liderazgo en 
todos los niveles de toma de decisiones en los ámbitos político, económico y público; Meta 5.6 (adaptada y 
nueva desde 2021): Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los derechos 
reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de examen a todas las mujeres y personas LGBTI+ en igualdad de oportunidades para el 
acceso a salud; Meta 5.a (adaptada y nueva desde 2021): Emprender reformas que otorguen a las mujeres 
y personas LGBTI+ igualdad de derechos a los recursos económicos, así ́como acceso a la propiedad y al 
control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de 
conformidad con las leyes nacionales; Meta 5.b (adaptada y nueva desde 2021): Mejorar el uso de la 
tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, para promover 
el empoderamiento de las mujeres y personas LGBTI+; Meta 5.c (adaptada y nueva desde 2021):  Aprobar 
y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de género y el empoderamiento 
de todas las mujeres, personas LGBTI+ y niñas a todos los niveles. 
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las tasas más altas de desocupación de toda la economía con un 23%3. Adicionalmente, 


si bien Argentina no cuenta con una encuesta de prevalencia de la violencia basada en 


género, tiene algunos registros que permite cuantificarla: en 2019, se registraron 252 


víctimas directas de femicidios, esta cifra incluye 5 travesticidios/transfemicidios; y entre 


2013 y abril de 2020 se registraron 556.397 comunicaciones a la Línea 144 vinculadas 


a situaciones de violencias por motivos de género en todo el país, de las cuales 43% 


corresponden a casos de personas en situación de violencia (el porcentaje restante 


correspondía a consultas), además 60% de las llamadas corresponde a la Provincia de 


Buenos Aires4.
 


Los gobiernos subnacionales (provincias y municipios) juegan un rol central en cerrar 


estas brechas puesto que son quienes implementan las políticas públicas que se 


desarrollan desde Nación. De hecho, el reciente informe de progreso del ODS 5, 


realizado por la Auditoría General de la Nación5, destacó la importancia de “continuar e 


incrementar el compromiso asumido con las provincias para cumplir el objetivo de lograr 


la igualdad de género en toda la Argentina”. En ese sentido, el anclaje territorial y 


participativo de las políticas públicas nacionales es fundamental para poder avanzar en 


la incorporación transversal de la perspectiva de género y diversidad. Esto implica 


propiciar un trabajo en red con los distintos actores de la sociedad civil relacionados con 


la materia y con el sector privado.  El CNCPS viene desplegando desde 2020 iniciativas 


de articulación y sinergia con las empresas y cámaras empresariales a los efectos de 


dar a conocer los ODS y la Agenda 2030 en el sector productivo. Sin embargo, estas 


intervenciones arrojan la necesidad de consolidar una estrategia concreta de 


involucramiento de dicho sector para que forme parte de la estrategia de territorialización 


de la Agenda 2030 y los ODS en todo el territorio nacional, asegurando una perspectiva 


que además involucre una transversalización de género y diversidad en su 


implementación. 


Por otra parte, a partir de los esfuerzos del CNCPS, se identificó la necesidad de trabajar 


conjuntamente entre el Estado y la sociedad civil para implementar la Agenda 2030. En 


este sentido, la concreción de este objetivo se orientará a robustecer el Foro de 


Participación Social para la Implementación y Seguimiento de la Agenda 2030 (FPSISA 


por sus iniciales), creado en septiembre de 2020. El Foro propone un esquema de 


funcionamiento de encuentros nacionales, regionales, provinciales y municipales, que 


constituye un proceso de articulación en torno a la Agenda 2030, inscrita en los 


territorios con su respectiva representación política, social cultural y económica local. En 


particular, el FPSISA busca la promoción y el impulso de un compromiso social y 


participativo para la identificación y diagnósticos de las realidades y el consecuente 


diseño e implementación de políticas para su abordaje integral. } 


En este contexto, surge la necesidad de que CNCPS apoye el fortalecimiento de las 


capacidades de los gobiernos subnacionales para profundizar la transversalización de 


género y diversidad en las intervenciones de política pública priorizadas por el Gobierno 


Argentino para alcanzar las metas de la Agenda 2030. Para esto, CNCPS requiere no 


 
3 D’Alessandro, M. et al. (2020). Las brechas de género en Argentina. Estado de situación y desafíos. 


Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía. 


4 Datos del Plan Nacional de Acción contra la Violencia por Motivos de Género 2020-2022. 


5 “ODS 5: Qué acciones realizó el Estado nacional para avanzar hacia la igualdad de género” en El Auditor, 


26 de marzo, 2022.  
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solo trabajar con el sector público, sino también articular y asegurar la vinculación de la 


sociedad civil y del sector privado empresarial con el fin de trabajar la Agenda 2030 de 


manera integral en todo el país. 


f. Objetivo general y objetivos específicos. 


El objetivo general de la CT es fortalecer las capacidades, a través de CNCPS, de los 


gobiernos subnacionales de Argentina para transversalizar la perspectiva de género y 


diversidad6 en la implementación de la Agenda 2030. Para ello, se generarán alianzas 


con los gobiernos de las provincias, así como con actores de la sociedad civil y del sector 


privado empresarial que trabajan en estas jurisdicciones.  


g. Ubicación geográfica. 


Se trabajará en articulación con los gobiernos subnacionales y las áreas sustantivas del 


CNCPS involucradas. 


h. Alcance (nacional-provincial-municipal). 


La CT propuesta tendrá un alcance nacional, siendo el principal rector de las acciones 


el CNCPS, en articulación con el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, los 


gobiernos subnacionales, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado 


empresarial a nivel regional.  


i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 


El plazo de ejecución es de 18 meses 


j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  


La CT se estructura en los siguientes componentes y actividades principales: 


Componente I: Fortalecimiento de los gobiernos subnacionales en la transversalización 


de género y diversidad en la Agenda 2030. Se busca fortalecer las capacidades de tres 


gobiernos subnacionales7 para el desarrollo de intervenciones con perspectiva de 


género y diversidad en el marco de la Agenda 2030. Se financiará: i) la realización de 4 


talleres de capacitación a funcionarias/os de gobiernos subnacionales sobre cómo 


transversalizar género y diversidad en las intervenciones de política pública priorizadas 


para alcanzar las metas de la Agenda 2030. Para ello, se contratará una consultoría 


individual para la adaptación/formulación de materiales didácticos de capacitación a fin 


de incluir perspectiva de género y diversidad y la sistematización de los resultados de 


los talleres realizados. Además se financiarán los costos logísticos de los talleres 


(traslados/viáticos de funcionarios del CNCPS, catering, alquiler de salones, entre 


 
6 Específicamente se refiere a la población LGBT+. 
7 Los tres gobiernos subnacionales se seleccionarán al inicio de la ejecución de la cooperación técnica, en 


base a conversaciones entre el CNCPS, el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidades y las 
provincias. 
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otros); ii) consultoría individual para el relevamiento de las experiencias y buenas 


prácticas de transversalización de género y diversidad en gobiernos subnacionales que 


hayan avanzado más en la materia.  


Componente II: Fortalecimiento del diálogo con sociedad civil y sector privado 


empresarial sobre género y diversidad en la Agenda 2030. Se busca identificar espacios 


y estrategias con sociedad civil y sector privado para difundir las metas nacionales de la 


Agenda 2030 y sus objetivos en género y diversidad con el fin de que las iniciativas de 


dichos sectores contribuyan a alcanzar las metas de los ODS.  En este marco, se 


financiará: i) la realización de 5 foros de diálogo con sociedad civil (uno por región 


geográfica) sobre la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030. Para 


ello, se contratará una consultoría individual que será responsable de identificar a los 


principales referentes en territorio de la sociedad civil a convocar dentro de cada región 


y el desarrollo de la estrategia de vinculación. Asimismo, se financiarán los costos 


logísticos para la realización de los foros (traslados, y viáticos del personal del CNCPS, 


catering, alquiler de salas de evento, entre otros); ii) una consultoría individual para el 


relevamiento de antecedentes y buenas prácticas del sector privado empresarial que 


posibiliten el cumplimiento de la Agenda 2030, con perspectiva de género y diversidad; 


iii) los costos logísticos para la realización de 5 mesas de diálogo regionales para 


generar alianzas entre empresas, sociedad civil y gobiernos subnacionales con foco en 


el desarrollo de intervenciones de género y diversidad.  


Componente III: Comunicación y diseminación. Se busca aumentar el conocimiento 


público sobre la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030 y su 


implementación. Se financiará un servicio de consultoría de firma para el desarrollo de 


un plan de comunicación que destaque la perspectiva de género y diversidad en la 


implementación de la Agenda 2030, incluyendo el diseño, edición, traducción a lenguas 


de pueblos indígenas y adaptación para personas con discapacidad de materiales de 


difusión digital, impreso y audiovisual.  


Otros: Se financiará la impresión de materiales para talleres, foros y actividades de 


diseminación.  


 


k. Resultados esperados y metas.  


Como resultado de la CT se espera incrementar los conocimientos de funcionarios 
subnacionales, ONGs y empresas sobre la transversalización de género y diversidad en 
la Agenda 2030 de Argentina. 
 
En relación a las metas propuestas se identifican las siguientes:  
 


● 4 Talleres de capacitación a funcionarias/os de gobiernos subnacionales sobre 
cómo transversalizar género y diversidad en las intervenciones de política 
pública priorizadas para alcanzar las metas de la Agenda 2030 


● Reportes de sistematización de los resultados de capacitaciones 
● Relevamiento de las experiencias y buenas prácticas de transversalización en 


los gobiernos subnacionales que más han avanzado en la materia.  
● 5 Foros de diálogo regionales con actores de sociedad civil sobre la 


transversalización de la perspectiva de género y diversidad en la Agenda 2030.  
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● Desarrollo de estrategia de vinculación con actores de sociedad civil para la 
transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030.  


● Relevamiento de antecedentes de buenas prácticas del sector privado en la 
Agenda 2030, con perspectiva de género y diversidad.  


● 5 Mesas de diálogo regionales para generar alianzas entre empresas, sociedad 
civil y gobiernos con foco en género y diversidad  


 
l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que 


se encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible 


identificar el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción 


solicitante deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, 


países beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en 


la CTR.  


El monto total de la Cooperación Técnica es de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES 


(USD 150,000.00), íntegramente financiados con fondos del BID. Esta CT no requiere 


de contrapartida local.  


m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 


Componente/Actividad BID/Financiamiento 


por Fondo 


Financiamiento 


Total 


Componente 1. Fortalecimiento de los gobiernos 


subnacionales en la transversalización de género y 


diversidad en la Agenda 2030 


50,000 50,000 


Componente 2. Fortalecimiento del diálogo con la 


sociedad civil y sector privado empresarial sobre género 


y diversidad en la Agenda 2030 


70,000 70,000 


Componente 3. Comunicación y diseminación 20,000 20,000 


Otros. Impresión de materiales para talleres, foros y 


actividades de diseminación 


10,000 10,000 


TOTAL 150,000 150,000 


 


n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto 


con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por 


el cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 
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No aplica 


o. Ficha Técnica Resumen, conforme modelo obrante en el Anexo I. 
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Anexo N° I. Ficha Técnica 
 


Detalle Datos 


Denominación 
Transversalización de género y diversidad en la implementación de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Argentina   


Organismo Financiero 
Internacional 


 Banco Interamericano de Desarrollo 


Ejecutor  Banco Interamericano de Desarrollo 


Beneficiario 
República Argentina, a través del Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales 


Modalidad Cooperación Técnica No Reembolsable 


Ubicación y alcance 
geográfico 


Nacional, se trabajará con gobiernos subnacionales, ONGs y 
empresas a nivel regional  


Sector Género, Diversidad e Inclusión 


Vinculación con Líneas de 
Crédito existentes 


No aplica 


Objetivo 


El objetivo general de la CT es fortalecer las capacidades, a través 
de CNCPS, de los gobiernos subnacionales de Argentina para 
transversalizar la perspectiva de género y diversidad en la 
implementación de la Agenda 2030. Para ello, se generarán 
alianzas con los gobiernos de las provincias, así como con actores 
de la sociedad civil y del sector privado empresarial que trabajan en 
estas jurisdicciones.  


Componentes y 
Actividades 


Componente I: Fortalecimiento de los gobiernos subnacionales en 
la transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030. Se 
busca fortalecer las capacidades de tres gobiernos subnacionales8 
para el desarrollo de intervenciones con perspectiva de género y 
diversidad en el marco de la Agenda 2030. Se financiará: i) la 
realización de 4 talleres de capacitación a funcionarias/os de 
gobiernos subnacionales sobre cómo transversalizar género y 
diversidad en las intervenciones de política pública priorizadas para 
alcanzar las metas de la Agenda 2030. Para ello, se contratará una 
consultoría individual para la adaptación/formulación de materiales 
didácticos de capacitación a fin de incluir perspectiva de género y 
diversidad y la sistematización de los resultados de los talleres 
realizados. Además se financiarán los costos logísticos de los 
talleres (traslados/viáticos de funcionarios del CNCPS, catering, 
alquiler de salones, entre otros); ii) consultoría individual para el 
relevamiento de las experiencias y buenas prácticas de 
transversalización de género y diversidad en gobiernos 
subnacionales que hayan avanzado más en la materia.  


Componente II: Fortalecimiento del diálogo con sociedad civil y 


sector privado empresarial sobre género y diversidad en la Agenda 


2030. Se busca identificar espacios y estrategias con sociedad civil 


y sector privado para difundir las metas nacionales de la Agenda 


2030 y sus objetivos en género y diversidad con el fin de que las 


iniciativas de dichos sectores contribuyan a alcanzar las metas de 


los ODS.  En este marco, se financiará: i) la realización de 5 foros 


de diálogo con sociedad civil (uno por región geográfica) sobre la 


transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030. Para 


 
8 Los tres gobiernos subnacionales se seleccionarán al inicio de la ejecución de la cooperación técnica, en 


base a conversaciones entre el CNCPS, el Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidades y las 
provincias. 
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ello, se contratará una consultoría individual que será responsable 


de identificar a los principales referentes en territorio de la sociedad 


civil a convocar dentro de cada región y el desarrollo de la estrategia 


de vinculación. Asimismo, se financiarán los costos logísticos para 


la realización de los foros (traslados, y viáticos del personal del 


CNCPS, catering, alquiler de salas de evento, entre otros); ii) una 


consultoría individual para el relevamiento de antecedentes y 


buenas prácticas del sector privado empresarial que posibiliten el 


cumplimiento de la Agenda 2030, con perspectiva de género y 


diversidad; iii) los costos logísticos para la realización de 5 mesas 


de diálogo regionales para generar alianzas entre empresas, 


sociedad civil y gobiernos subnacionales con foco en el desarrollo 


de intervenciones de género y diversidad.  


Componente III: Comunicación y diseminación. Se busca aumentar 


el conocimiento público sobre la transversalización de género y 


diversidad en la Agenda 2030 y su implementación. Se financiará 


un servicio de consultoría de firma para el desarrollo de un plan de 


comunicación que destaque la perspectiva de género y diversidad 


en la implementación de la Agenda 2030, incluyendo el diseño, 


edición, traducción a lenguas de pueblos indígenas y adaptación 


para personas con discapacidad de materiales de difusión digital, 


impreso y audiovisual.  


Otros: Se financiará la impresión de materiales para talleres, foros 


y actividades de diseminación.  


 
Resultados Esperados 
  


Como resultado de la CT se espera incrementar los conocimientos 
de funcionarios subnacionales, ONGs y empresas sobre la 
transversalización de género y diversidad en la Agenda 2030 de 
Argentina. 


Riesgos (si aplica 
únicamente) 
  


Uno de los principales riesgos identificados es que 2023 será un 
año de elecciones presidenciales, lo cual podría limitar la capacidad 
de ejecución del proyecto a partir del segundo semestre del año. 
Para mitigar este riesgo, se buscará iniciar la mayor cantidad de 
actividades entre 2022 y el primer semestre de 2023 y dejar solo 
actividades de sistematización y diseminación para el segundo 
semestre de 2023. Otro potencial riesgo es que se reactiven ciertas 
disposiciones nacionales o subnacionales de aislamiento, 
derivadas de la pandemia producida por el Covid-19. Las mismas 
podrían generar cambios en la tipología de las actividades 
planteadas y, en tal caso, las actividades podrían ser cambiadas a 
la virtualidad para poder alcanzar los objetivos del proyecto. 
Finalmente, otro potencial riesgo es la potencial dificultad de 
identificar empresas del sector privado interesadas en generar y 
financiar acciones internas que busquen la promoción de la 
igualdad de género y diversidad. Para asegurar el interés y 
participación activa de este sector, se buscará trabajar con 
empresas estatales y provinciales que ya vienen implementando 
estrategias de género y diversidad, así como empresas 
comprometidas con los temas que han participado en el programa 
Ganar-Ganar de ONU Mujeres y la Iniciativa de Paridad de Género 
Argentina que apoyaba el BID junto al Foro Económico Mundial 
(esto representa un pool de aproximadamente 200 o más empresas 
a nivel nacional). 
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Plazo  Duración  18 meses 


Monto (U$S) 


Monto   USD 150,000.00 


Planificación 
Semestral 
Prevista 
(indicar 
ejecución 
financiera 
proyectada 
por cada 
semestre de 
acuerdo a la 
duración de 
la CT) 


Semestre 1 - USD 28,000.00 
Semestre 2 - USD 90,000.00 
Semestre 3 - USD 32,000.00 


 


 
 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas
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Referencia: CTNR Modelo de Perfil de Proyecto-AR-T1276
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